
 
Ejecutivo Singular Rdo. 2021-00051 

 

 

 
Presento a consideración de la señora Juez la liquidación de costas en el presente 

proceso a cargo de la parte demandada y a favor de la demandante como a 

continuación se establece: 

 

Agencias en derecho…………………………..…….....................$ 9.500.000 

Otros gastos …………………………………………………………$ 0 

 

TOTAL--------------------------------------------------------------------------$ 9.500.000 

 

Medellín, 09 de mayo de 2022. 

 

Angela ZR 

ANGELA MARIA ZABALA RIVERA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de mayo de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado María Eulalia García Marín 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00051 00 

Providencia Pone en conocimiento reporte 
títulos- aprueba costas – no accede 
a lo solicitado 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante el reporte de títulos del proceso 

según consulta realizada en el portal del Banco Agrario (ver doc. dig 35). 

 

De acuerdo a lo anterior no se accede a la solicitud de oficiar al cajero pagador y/o 

empleador de la CORPORACION UNIVERSITARIA AMERICANA – SEDE 

MEDELLIN, toda vez que la medida de embargo se está materializando. 

 

De otro lado, conforme lo establecido en el Art. 366 del Código General del Proceso, 

se APRUEBA la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho.  

 



 
Ejecutivo Singular Rdo. 2021-00051 

 

Ejecutoriado este auto, procédase a la remisión del expediente a los Juzgados de 

ejecución conforme lo indicado en el numeral sexto de la sentencia proferida en 

esta instancia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
8. 
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